
La soberanía es uno de los principios cardinales de la teoría del Estado. 

La soberanía de los Estados denota el derecho legal inalienable, 

exclusivo y supremo de ejercer poder dentro del área de su poder. El 

ejercicio de los poderes soberanos en la esfera nacional comprende los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, en relación con las personas 

físicas y morales.
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